
ARTÍCULO 1”: Impónese el nombre de “PRESIDENTE ARTURO FRONDIZI” al ., _,... .~~,,,I ,,,I 
gasoducto que une la localidad de Campo Durán con la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

., 

ARTÍCULO 2”: El Gobierno Nacional eregirá un monolito en ambos extremos del 

gasoducto en el que se recordar& el impulso que le diera el Presidente Frondizi tanto a la 

extracción y transporte gasífero como asimismo a la industria petroquímica. 

ARTÍCULO 3”: De forma. 
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